
 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Tipo Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 

Demandante:  HERNANDO LATORRE FORERO 
Demandado:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. LA NACIÓN MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
vinculada      : PENSIONES DE ANTIOQUIA  
 

Radicado No.  05001-31-05-008-2018-00650 00 
  
 

En el proceso de la referencia, mediante auto proferido el 18 de agosto de 2020, se 

dispuso vincular a las presentes diligencias al FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP, toda vez que según la 

respuesta emitida por LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PÚBLICO, tanto la NACIÓN como BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, participan en la 

emisión de un bono pensional a favor del demandante, y dicho fondo representa a 

la entidad territorial señalada. 

 

En virtud de lo expuesto, no podrá llevarse a cabo la audiencia programada para el  

dos (2) de agosto del año en curso, a las dos de la tarde (2:00 p.m.); se ordena 

notificar el referido auto a la FONCEP y una vez comparezca al proceso, se 

continuará con el tramite del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADOS No.   115 fijados en la Secretaría del 

Despacho hoy  2 de agosto de 2021 a las 8:00  

 

 


